
 

 

 

Sobre el cierre de gasolineras que no reciben el adelanto de
descuentos.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por escrito, SOBRE el cierre de algunas gasolineras que ya se ha producido

como consecuencia de no poder hacer frente al  adelanto de los descuentos

aprobados por el Gobierno. Congreso de los Diputados, a 11 de mayo de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  medida  anunciada  por  el  Gobierno  a  bombo  y  platillo,  (que  aún  siguen

esgrimiendo como justificante a  cada justa  acusación que reciben),  no está

carente de daños.

Ya  estamos  conociendo  establecimientos  que  están  cerrando  por  la  mala

ejecución por parte del Gobierno, que obvia a algunos de estos establecimientos

para el pago del adelanto que prometió vía Real Decreto Ley. Ya hay publicados

varios establecimientos que han cerrado ante los incumplimientos del Gobierno.

Por esos hechos, preguntamos:

1.-  ¿Están  cumpliendo  en  tiempo  y  forma  con  los  pagos  derivados  de  los

descuentos  prometidos  de  0,20  Euros  con  las  Gasolineras  que  lo  están

adelantando?  2.-  ¿Cuál  es  la  explicación  del  Gobierno  a  que  haya
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establecimientos que tienen que cerrar (conocidos ya más de 10) debido a los

incumplimientos de pago del Ejecutivo?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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